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Palacio de La Moneda 

a 16 de octubre de 1990. 

PERIODO 
PRESIDENCIAL 

002836 
ARCHIVO 

ESTIMADO LUIS: 

He recibido con mucho interés tu 

estudio "Observaciones al proyecto de Ley que modifica la 

Ley Orgánica Constitucional y al Proyecto de Reforma 

Constitucional", el que te agradezco sinceramente y que 

estoy transcribiendo al Ministro del Interior para que lo 

considere en el perfeccionamiento del proyecto pendiente en 

el Congreso sobre la materia. 

Te saluda cordialmente. 

PATRICIO AYLWIN A OCAR 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE CHILE 

AL SEÑOR 

LUIS VALENZUELA CANDELA 

SANTIAGO  
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Santiago, 6 de Septiembre de 1990.- 

Señor, 
CARLOS BASOUNAN EDWARDS.- 
Jefe de Gabinete de SE.el Presidente de la Replblica.-
Presente  

Estiwdo Cmrda:Con fecha 6 de Marzo recibí del Presidente del PDC., 
actualmente Presidente de la Repablica, Exmo señor 

Patricio Aylwin Azácar, la carta que en copia le acompaño en que 
acepta mi cooperación en materias municipales, como tecnico del Par-
tido en esta especilidad, por ser esta materia de gran importancia 
en el gobierno.-Me agrega que espera mis sugerencias o ideas "para 
enseguida llamarte a fin de concretarlos".- 

Con los propósitos señalados, he creido oportuno enviarle al 
Presidente,e1 trabajo que incluyo, que contiene un análisis critico 
del proyecto de ley de reforma municipal, enviado por el Gobierno y 
clel que cbnoce actualmente la H.Cámara de Diputados, incluyendo un 
texto definitivo completo, para salvar los numeros errores y omisio-
nes que contiene el proyecto oficial,en el que no tuve intervención.. 

La materia municipal es de ..:ran importancia en la actualidad, 
tanto para el futuro político del PDC.como de todo el país,. Próxi-
mamente funcionarán Municipalidades con Alcaldes y Concejales elegi-
dos democráticamente y tenemos la obligación de dar a estos organis-
mos la organización y atribuciones que les permita realizar una la-
bor efectiva y en esto no podemos fallarlpues tendría serias reper-
cusiones políticas.- Creo que al respecto se están cometiendo erro-
res, que atIn es tiempo de salvar.- 

Le ruego presente al Presidente Aylwin este estudio y le expre-
se que quedo en espera de sus resolución para incorporarme a esta 
delicada labor, aprovechando mi experiencia de años en los asuntos 
municipales.- 

Lo saluda atte. SS, y camarad 

onos: 698841 (Estudio) 
2464013 (ca 

LUIS E. VALENZUELA 
ABOGADO 



ft RTIDO DEMOCRATA CRISTIANO 
CHILE 

Santiago, 6 de Marzo de 1989 

Señor 
Luis E. Valenzuela Candela 
Ahumada 131 Of. 916 
Presente.- 

Estimado Lucho: 

Muchas gracias por tu conceptuosa feli-
citación que encontré al regresar de vacaciones. Confío 
en que nos irá bien en la Concertación y que, trabajando 
todos juntos, fraternalmente unidos, responderemos a lo 
que Chile espera de nosotros. 

Desde luego, te. acepto tu valiosa cola 
horacin en el orden municipal de 'tu especialidad. Será - 
una materia de gran importancia en.-el futuro gobierno y 
tenemos que definir criterios al respecto. Quedo en espera 
de tus ideas o sugerencias para enseguida llamarte a fin 
de concretarlos. 

Te saluda cordialmente tu affmo. 

Patricio Aylwin A 
Presidente Nacional 

P.D.C. 



LUIS E.VALENZUELA CANDELA.- 
LUIS E. VALENZUELA CANDELA 	 Abogado Hu ,licipalista.- 

ABOGADO 
Ahumada 131-0f.916-F. 088410 	 1990.— 

IKY,,CTO DE LLY  01;CA1iinCION Y ATPUUCIONES  

1); 

Título Primxo  

L.n,  MUHICIPáLIDi,DES  

Articulo 1.'.- 

Habr5 una Municipalidad en cada comuna o a-

brupacinn de comunas que determino la ley, cuyo objeto será la 

. adAnistración de los intereses locales reu.pectivos, pura satis- 

facer 	necesidades de la comunidaC,, asegurar su participación. 

'el' el proL,l'eso econ(Silieo, nueial y cultural y promover el desa-

rrollo comunal. TunUrf.) personalidad jurídica de Derecho Político 

y patrimonio proio. 

Las munici;ialidades estarán constituídas por 

el Alcalde, que lau p,:eGidii.n y sLrn el ejecutor de sus roaoiu-

cioiiut4 1,or la Corporación i.unicijai, c,uo sern su órgano delibe-

rante y por el Juz¿,ade do Policía Local, que tendrn la organiza-

ción, atribucione:J y dependencia que; olJtablezca su ley orcániea 

esiJecial. Integran. los Municipalidades los vecinos, representados 

por las Juntas de Vecinos, por intermedio de la Unión Comunal de 

juntz,L.: do Vecinos. 

Asesorarn a las.  Municipalidades el Consejo 

de Desarrollo Cc:m.1mA ( CCD£C0 'Y y los departamentos de servicios 

municipales. 

Artículo 2.- 

tendrnn las IA_Ilicntes a- 

tribuciones privativos 

1) 1)  La aplicación de las normas sobre transporte y trnnsito pú- 

blicos en la Comuna on la forma que determinen las leyes y 

las instrucciones de carnctor tócnico eonerales que imparta 

el Ministerio respectivo; 

2)  La aplicación de las normas leulcs sobre construcción y ur 
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Sus funcionamiento se financiera con los si- 

guientes ingresos : 

a) Con los aportes que hará el Fisco anualmente a través de la 

Ley de Presupuestos de la Nación, y que no podrá ser infe - 

rior al doble del aporte de las Municipalidades; 

b) Con el aporte de las Municipalidades del país, que no po-

drá ser inferior al uno por mil de sus ingresos corrientes, 

sin deducción alguna; y 

Con las matriculas que paguen los alumnos que sigan los 

cursos del Instituto. 

El presupuesto del Instituto será independien-

te y sus pagos se harán por orden ministerial, pudiendo delegar 

esta función en el Directorio. 

Articulo 127.- 

Las municipalidades crearán Departamentos de 

Bienestar para su personal, de acuerdo al Reglamento que dictará 

el Presidente de la Repáblica, y consultando los fondos necesa 

nos para su debida atención. 

Artículo 12 8.- 

Dentro del plazo de noventa días contados des-

de la publicación de la presente ley, el Presidente de la Pepa - 

blica dictará los reglamentos necesarios para su funcionamiento. 

Articulo 129.- 

La presente ley comenzará a regir noventa días 

después de su promulgación. 

DISPOSICIONU,S TRANSITORIAS.- 

( Las que sean necesarias para la continuidad 
de la función municipal ). 



'LUIS E. VALENZUELA CANDELA 
A130GADO 

OBSERVACIONES AL PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA LA LEY ORGANI 
CA CONSTITUCIONAL Y AL PROYECTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL — 

(Cámara de Diputados: Boletín 52-06) 

El proyecto introduce modificaciones a la Ley N°18.695, ac-

tual Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, del a-

ño 1988, modificaciones que tienen por objeto, fundamental-

mente, la democratización de los Municipios, mediante la e-

lección popular de los Alcaldes y Concejales; la creación - 

de un Consejo Municipal; y de un Consejo Económico y Social; 

normas sobre elecciones municipales y escrutinios; reempla-

zo de las normas vigentes sobre Plebiscitos Comunalesy crea 
ción de empresas municipales. 

La técnica de modificar la ley vigente, me parece inadecua-

da, por cuanto la Ley N°18.695, dictada durante el Gobierno 

Militar es fruto de un concepto vigente en el año 1988, que 

convierte a las Municipalidades en meras oficinas públicas, 

sin la debida participación de la comunidad. De ahí que, - 

de ser aprobada la simple modificación se observa que perma 

necen inalterables numerosas disposiciones que son inconve-

nientes y contrarias al espíritu que anima el actual Gobier 

no del Presidente Aylwin. Y algunas de ellas, contradicto-

rias. 

Es por eso que estimo más adecuado la dictación de una nue-

va ley que sea .compatible con ese espíritu en su integridad. 

A este objetivo persigue el proyecto que acompaño, que la-

mentablemente no fué considerado en los estudios prelimina-

res, pese a que lo puse a disposición de los organismos de 

Partido pertinentes. Este proyecto es el fruto de prolonga 

dos estudios efectuados en diversos congresos de profesiona 

les y técnicos municipales, donde se volcó la experiencia - 

de años de funcionamiento del régimen municipal, imperante 

en el período anterior al General Pinochet. 

Para el caso que este procedimiento no se estimare convenien 

te, a continuación detallo las observaciones específicas 

2/. 



LtICS E. VALENZUELA CANLELA 
ABOGAEX) 	 - 20 - 

de la Replblica, dentro del plazo de 90 días, desde la 

publicación de la ley, por Decreto Supremo firmado, ade 

más, por los Ministros del Interior y de Hacienda, la - 

modificación de las Plantas Municipales para adecuarlas 

a la nueva ley, sin que ello pueda significar, en caso 

alguno rebaja de remuneraciones al actual p sonal. 

L IS E. VALENZ 
Aboga . 	

CANDELA 

LUIS E. VALENZUELA CANDELA 
ABOGADO 

Ahumada 131-0f. 916-F. 6988410 



REPUBLICA DE CHILE 
Presidencia 

M EMORANDUM 

DE: Patricio Aylwin Azocar 
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